
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 22 de febrero de 2022 

 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular). 

 

Vocales: 

  

Presenciales:      

 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular).  

D. Francisco Javier García Rubio (Grupo Municipal Popular).  

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos).  

D. Ricardo Ortiz Ramos (Concejal no adscrito). 

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

D. Jose María Collados Grande  por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal 

Socialista).  

Dª. Ana Suárez Otero (Grupo Ciudadanos).  

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto). 

 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa. 

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial desde el Salón de Plenos de 

la Casa Consistorial de Salamanca, siendo las 09:30 horas del día veintidós de febrero de 

2022, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del  acta de la sesión anterior.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

“Archivo del expediente de reclamación de cantidad vinculada al anterior contrato de 

conservación de jardines y espacios verdes municipales, por haber sido ejecutado de 

forma voluntaria por la empresa”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta y de los informes 

evacuados, tras la ejecución voluntaria por el contratista de lo ordenado por el Área de 

Medio Ambiente. 

 



Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de 

esta convocatoria. 

 

El Sr. Presidente propone incluir en el orden del día el dictamen del siguiente 

asunto: 

 Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación de la 

“Adjudicación del servicio de conserjería de colegios y centros dependientes del 

Ayuntamiento de Salamanca”.  
 

Se justifica su inclusión fuera de la convocatoria, por ser necesario adjudicar el 

contrato cuanto antes, para no retrasarlo unas semana más, dada la reciente entrada en 

vigor de la subida del SMI con efectos directos en este contrato. 

 

Se aprecia urgencia de la inclusión del asunto con la abstención del Grupo Mixto. 

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta de la Mesa y del 

resultado de la licitación, que lleva a la adjudicación que se elevará al órgano de 

contratación, que es la Junta de Gobierno. 

 

La Sra. Diez Sierra anuncia la abstención de su Grupo, ya que no comparte la 

externalización del servicio, pues supone una perjuicio para los trabajadores, pues con un 

servicio de prestación municipal directa sus condiciones serían mejores. 

 

La Sra. Sánchez Gómez comparte la cuestión de la plantilla, que debería ser 

municipal; asimismo, cree que con este nuevo contrato se incorpora personal auxiliar para 

instalaciones deportivas, pero ignora con que carácter, lo que tiene consecuencias a los 

efectos de aplicar el convenio correspondiente, que existe en instalaciones deportivas 

pero no en conserjería como tal, con una diferencia salarial significativa, por lo que se 

tendría que poder ir  a un convenio común. 

 

El Sr. Presidente responde que el debate sobre el modelo de gestión ha sido 

ampliamente tratado en muchas sesiones de la Comisión y del propio Pleno, cree que es 

algo extemporáneo ahora, ya que con los Pliegos aprobados, solo queda adjudicar en los 

términos que propone la Mesa tras la valoración de los técnicos. En cuanto  a las tareas en 

instalaciones deportivas, se trata en esencia  de labores propias de cualquier conserje o 

subalterno: limpieza, apertura de instalaciones, etc, por tanto, serán cubiertas con 

conserjes dentro de un mismo contrato. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención de los Grupos 

Mixto y Socialista. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

El Sr. Ortiz Ramos interesa conocer el estado de la licitación de las reparaciones 

de mercado de San Bernardo; responde el Sr. Presidente que ha concurrido solo un 

licitador y el contrato fue adjudicado en la sesión de la Mesa del día de ayer. 

 



La Sra. Sánchez Gómez interesa conocer el estado de tramitación de un contrato 

sobre intermediación cultural; asimismo, anuncia la presentación de un escrito por 

registro de entrada sobre la situación del contrato de jardines, del que aporta copia para su 

inclusión en el acta de la sesión, que literalmente trascrito dice así: 

 

“1.-La incorporación de 5 trabajadores con fecha 9 de febrero de 2021, 34 días 

después de vencido el plazo de 2 meses contemplado en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y 95 días después de la fecha de la firma del contrato.  

 

2.-La incorporación de 1 trabajador con fecha 15 de marzo de 2021, 68 días 

después de vencido el plazo de 2 meses contemplado en los pliegos y 130 días después de 

la fecha de la firma del contrato.  

 

3.-La incorporación de 2 trabajadores con fecha 29 de marzo de 2021, 82 días 

después de vencido el plazo de 2 meses contemplado en los pliegos y 144 días después de 

la fecha de la firma del contrato.  

 

4.-La incorporación de 5 trabajadores con fecha 1 de junio de 2021, 142 días 

después de vencido el plazo de 2 meses contemplado en los pliegos y 203 días después de 

la fecha de la firma del contrato.  

 

5.-La incorporación de 1 trabajador con fecha 10 de agosto de 2021, 213 días 

después de vencido el plazo de 2 meses contemplado en los pliegos y 274 días después de 

la fecha de la firma del contrato.  

 

6.-La incorporación de 1 trabajador con fecha 18 de agosto de 2021, 220 días 

después de vencido el plazo de 2 meses contemplado en los pliegos y 281 días después de 

la fecha de la firma del contrato.  

 

7.-La incorporación de 3 trabajadores con fecha 1 de octubre de 2021, 269 días 

después de vencido el plazo de 2 meses contemplado en los pliegos y 321 días desde la 

fecha de la firma del contrato.  

 

8.-En total, en el primer año de vigencia del contrato (desde el 5 de noviembre de 

2020 hasta el 5 de noviembre de 2021) faltan 6 trabajadores.  

 

9.-A fecha 5 de enero de 2021, fecha de dos meses desde la vigencia del contrato, 

únicamente figuraban en la plantilla 15 oficiales, 12 menos de los 27 ofertados por la 

adjudicataria. Con fecha 5 de mayo de 2021, se transformaron en oficiales a 9 

trabajadores, restando 4 oficiales respecto a los ofrecidos en el periodo de 5 de mayo a 5 

de noviembre de 2021, puesto que en el mes de marzo del pasado año se prejubiló uno.  

 

10.-Se contempla en el contrato la incorporación de 19,65 nuevos trabajadores 

en riesgo de exclusión social y/o personal con discapacidad. A fecha 15 de noviembre de 

2021, únicamente se han contratado 10 nuevos trabajadores con estas condiciones, 

puesto que otros 7 trabajadores con discapacidad contratados indefinidos a tiempo 

completo figuraban como parte del personal a subrogar, por lo que no pueden 

considerarse nuevas contrataciones. Así pues, conforme al contrato en vigor, faltarían 

9,65 trabajadores con discapacidad y/o en riesgo de exclusión social.  

 



11.-El contrato contempla, además, la incorporación de 21 trabajadores con 

discapacidad y/o exclusión social durante el año para sustituciones y absentismo, 

extremo que es posible no se haya cumplido.  

 

12.-No sustitución de las vacaciones de trabajadores.  

 

13.-No sustitución de las bajas de trabajadores en IT.  

 

14.-Posible incumplimiento de la realización de los trabajos por valoración 

(punto 2.2 del Pliego de condiciones técnicas), al estar siendo realizados por personal 

del contrato principal.  

 

15.-Posible incumplimiento de la maquinaria, vehículos y labores ofertadas.  

 

16.-Sentencia núm. 77/2022 del Juzgado de lo Social núm. 2 de Salamanca 

declarando la improcedencia del despido realizado por la empresa adjudicataria a un 

trabajador con efectos de 16 de noviembre de 2021.  

  

SOLICITA:  

   

Primero.- Comprobación por el servicio municipal responsable del contrato de 

los posibles incumplimientos relatados anteriormente.  

 

Segundo.- Realización de informe por el servicio municipal responsable del 

mencionado contrato sobre su cumplimiento respecto a todas las prestaciones y 

obligaciones exigibles a la empresa adjudicataria, hasta la fecha.  

 

Tercero.- En el caso de que se constaten incumplimientos en la prestación del 

contrato para la conservación, mantenimiento y mejora de los jardines y espacios verdes 

municipales de la ciudad de Salamanca, se lleven a cabo las actuaciones necesarias para 

asegurar el cumplimiento contractual, así como el inicio de las que sean precisas por 

incumplimiento.”  
 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cincuenta 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2022 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales 

Dª. María Victoria Bermejo Arribas (Telemática) 

D.   Javier García Rubio (Presencial) 

Dª. María Sánchez Gómez (Telemática) 

D.   Marcelino García Antúnez (Presencial) 

Dª. María Ángeles Recio Ariza (Telemática) 

D.   Fernando Castaño Sequeros (Presencial) 

D.   Juan José  Sánchez Alonso (Presencial) 

Dª. Carmen Díez Sierra (Telemática) 

 

Concejal No Adscrito 

D. Ricardo Ortiz Ramos (como oyente de forma Presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano 

 

Asisten:  

D. Juan Antonio De La Cruz Vallejo, Director del Área de Régimen Interior (Presencial) 

D. Francisco Muñiz Hernandez, Jefe de Recursos Humanos (Telemática) 

 

En Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y cuatro minutos del día 22 de febrero de 2022, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 

Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía presencial y 

telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la Comisión 

da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión ordinaria celebrada el día 15 de febrero de 2022. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Dar cuenta del Expediente de Modificación Presupuestaria por Incorporación de Remanentes  

Nº 2/2022 (Nº. de Orden 010/2022 O.P.) 

El Presidente de la Comisión señala que se ha trasladado la Resolución de Alcaldía por la 

que se ha aprobado este expediente, por importe de 30.585.030,56 euros.  

          La Comisión se dio por enterada. 

 

3. Dar cuenta del Expediente de Modificación Presupuestaria por Incorporación de Remanentes  

Nº 3/2022 (Nº. de Orden 011/2022 O.P.) 

El Presidente de la Comisión señala que se ha trasladado la Resolución de Alcaldía por la 

que se ha aprobado este expediente, por importe de 214.433,64 euros. 

           La Comisión se dio por enterada. 

 

4. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por J.H.G y L’Equité Assurance, por daños 

y lesiones como consecuencia de caída de la moto, 157-159, debido a una mancha de aceite en 

la calzada (Nº. de Orden 158/2020 OP) 

El Presidente de la Comisión manifiesta que, a la vista de los informes que obran en el 

expediente y previa instrucción del mismo, se propone por la asesoría jurídica desestimar la 

reclamación porque entiende que no existe nexo de causalidad entre el daño y el funcionamiento 

de los servicios públicos. 

La Sra. Díez Sierra del Grupo Mixto indica que va a votar en contra porque no tiene el 

mismo criterio que se expone en los informes respecto a la responsabilidad del Ayuntamiento. 

Señala también, que en el expediente se señala que está judicializado, con lo cual estima que se 

resolverá allí. 

 Se adoptó dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a favor de 

los Concejales del Grupo Popular y del Grupo Ciudadanos, con la abstención del Grupo Socialista,  

y con el voto en contra de la Concejala del Grupo Mixto.  

 

El Presidente de la Comisión señala que se incorporó al Orden del día el expediente de 

Solicitud de compatibilidad solicitada por D. José David Risueño Hernandez  al objeto de ejercer 

por cuenta propia en el ámbito del marketing digital. Se trata de un asesor del Ayuntamiento del 

Grupo Político que solicita la compatibilidad para realizar tareas en el ámbito privado. El informe 

del Departamento de Recursos Humanos es favorable reajustando las retribuciones que percibe 

el solicitante en cuanto a su Complemento Específico reducido en su cuantía al 30%.  
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Se adoptó dictamen favorable a Solicitud de compatibilidad solicitada por D. José David 

Risueño Hernandez  al objeto de ejercer por cuenta propia en el ámbito del marketing digital, 

con el voto a favor de los Concejales del Grupo Popular, del Grupo Socialista, del Grupo 

Ciudadanos y del Grupo Mixto.  

 

5. Ruegos y Preguntas. 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista solicita el Control Financiero 2020, en el caso de que esté 

elaborado y pregunta para cuándo estará la liquidación del Presupuesto. 

El Presidente de la Comisión señala que el Control Financiero ya está elaborado y se dará cuenta 

en una de las próximas sesiones de la Comisión. Con respecto a la liquidación del Presupuesto, la está 

confeccionando la Intervención Municipal. 

 

 

 

Y siendo las ocho y cuarenta se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la confección de este 

Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión ordinaria de 22 de febrero de 2022 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP) 

SRA. FRESNADILLO MARTÍNEZ (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. POLO HERNÁNDEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. GARCÍA GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SUÁREZ OTERO (Grupo municipal Ciudadanos) 

SR. CASTAÑO SEQUEROS (Grupo municipal Ciudadanos)  

SRA. DÍEZ SIERRA (Grupo municipal Mixto)   

SR. ORTIZ RAMOS (Concejal no Adscrito)   
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA.  

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO, SR. GÓMEZ CÁMARA.   
 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Fresnadillo Martínez, Sra. 

Macías Tello, Sra. Polo Hernández, Sr. Castaño Sequeros, Sra. Díez Sierra y presencial del resto 

de integrantes.        

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:34 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales precitados, integrantes de la 

Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, 

aprobándose previamente el borrador del acta de la sesión de 15 de febrero de 2022 remitido: 

 

1. PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE DIVERSAS PARCELAS PARA SU 

APROVECHAMIENTO COMO APARCAMIENTO PÚBLICO EN LA ZONA NOROESTE 

DE SALAMANCA (5/2022/SIIC). DAR CUENTA PROPUESTA DE  APROBACIÓN.   

Informa el asunto el Sr. Gómez Cámara, manifestando previamente el Sr. Presidente 

que el documento es el resultado de la propuesta transmitida a la Asociación de Vecinos de 

Pizarrales y visita girada a parcelas en el Barrio Blanco e incorporación de sus demandas. 

Manifiesta que el proyecto inicial contenía zonas de jardín, suprimidas una vez oídas las 

necesidades vecinales.  

Manifiesta el Sr. Ortiz Ramos que se interesaba por el tema de zona deportiva o de 

jardinería, habiendo sido ello aclarado por el Sr. Presidente.  

Toma la palabra la Sra. Díez Sierra que manifiesta que le parece bien este tipo de 

actuaciones que, entiende, adoptadas, estimadas las consideraciones y necesidades planteadas 

por los vecinos del entorno; pregunta si el parking es público a lo que el Sr. Presidente responde 

afirmativamente y plantea la posibilidad de estudiar implantar en los solares de aparcamientos, 

zonas reservadas para bicicletas/bases de bicicletas y para motos así como señalizaciones de las 

zonas de autobús urbano o bases de bicicletas próximas, acogiendo el Sr. Presidente 

favorablemente dicha apreciación. Señala la Sra. Díez Sierra que con los complementos 

adecuados le parece adecuada la actuación y precisa que le parece oportuna la extensión de 



estos proyectos en otras zonas de la ciudad. Finalmente se interesa por la conservación del 

arbolado, si bien es consciente de que el trasplante es caro y no siempre está asegurada su 

supervivencia, proponiendo diseño de zonas en parking con árboles que no supongan molestia 

a los vehículos. Señala el Sr. Presidente que, entiende, que estas actuaciones las ejecuta 

Ingeniería Civil en coordinación con el Área de Medio Ambiente que tendrá prevista la 

ejecución en esta materia.  

El Sr. Antolín Montero se interesa por la situación de los solares, señalando el Sr. 

Gómez Cámara que se ha efectuado gestión con la Dirección General del Catastro para 

comprobación de la titularidad de los solares que están inscritos. A modo de reflexión considera 

que la percepción que parece vislumbrarse por las propias demandas atendidas es la apuesta 

por el hormigón (zonas de aparcamiento) como elemento para mantener limpio el entorno 

frente a zonas específicas de jardín que se pudieran haber implantado lo entiende como pérdida 

de una gran oportunidad en este sentido desde la perspectiva de configuración de ciudad verde 

acometida a través de otras actuaciones municipales. Manifiesta el Sr. Presidente que está 

reflexión también se la había planteado la Concejalía con la incorporación en el proyecto inicial 

de zonas de jardín que, tras entrevistas con las asociaciones, se varió.   

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

2. D. H.AC., EN REPRESENTACIÓN DE COMUNIDAD PROPIETARIOS CL JOSÉ 

JÁUREGUI, 8-10, PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA SUSTITUCIÓN DE 

ASCENSOR EN EDIFICIO SITO EN CL JOSÉ JÁUREGUI Nº 8-10 (2656/2021-DROB). DAR 

CUENTA TOMA DE RAZÓN. 

Dada cuenta, manifiesta la Sra. Díez Sierra que se trata de obras del ascensor y arreglo 

del portal en el que hay un bajo relieve de José Luis Núñez Solé que no está inventariado ni 

protegido. El Sr. Andrés Holgado manifiesta que no se ha intervenido en él.   Señala la Sra. Díez 

Sierra que con la intervención en el portal queda más próximo del tránsito de personas. LA 

COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

3. DÑA. MR.VS, EN REPRESENTACIÓN DE DÑA. M.NC, SOLICITA LICENCIA DE 

CONSTRUCCION  PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS Y GARAJE 

CALLE GUADALETE   Nº 9 (80/2021.-LICU). DAR CUENTA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN.  

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

4. D. D.MH, EN REPRESENTACIÓN DE D. J.VL, SOLICITA LICENCIA DE DEMOLICIÓN 

PARA EDIFICACION EN CALLE SANTA BÁRBARA Nº 36 (98/2021.-LICU). DAR CUENTA 

DEL TRASLADO PARA APORTAR DOCUMENTACIÓN Y, DE PRESENTADA, PROPUESTA 

DE CONCESIÓN. 

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

5. D. A.GT PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PRIMERA UTILIZACIÓN DE 

VIVIENDA UNIFAMILIAR C/ ALDEATEJADA Nº 12-C/ MEDIODÍA (1577/2021-DROB). 

DAR CUENTA DE LA PROPUESTA. 

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

6. D. JC.H-BM PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS PARA CAMBIO 

DE USO DE LOCAL A VIVIENDA (APARTAMENTO) EN C/ SIERPES Nº 17 PLANTA 

BAJA (979/2021/DROB). DAR CUENTA PROPUESTA DE TOMA DE RAZÓN. 

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

INFORMACIONES VARIAS  

 

Manifiesta el Sr. Presidente:  
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- Que el pasado viernes 18 de febrero de 2022 se celebró sesión de la Comisión Técnico 

Artística, dándose traslado a esta Comisión del borrador del acta en la próxima sesión.  

 - Que el próximo jueves día 24 de febrero de 2022 se celebrará reunión del Grupo de 

Trabajo para el estudio de la Plaza de los Bandos.   

   - Que respecto del letrero de Unionistas, se emitió informe en el que se indicaba la 

necesidad de su adecuación a la normativa, dándose traslado de ello para su corrección. Que 

una vez se presente propuesta que pueda ser informada favorablemente, se elevará la misma a 

la Comisión Técnico-Artística para su informe. 

     - Que se ha dado traslado a la representación de los Grupos en esta Comisión del 

informe relativo a la visita girada a calle Tentenecio nº 13. Sobre este particular la Sra. Díez 

Sierra manifiesta que: 1) la obra lleva tres años así y no hay que esperar a que haya una 

denuncia para actuar; 2) en un fin de obra de un edificio con protección integral no puede 

obviarse visita de comprobación; 3) ejecutar un tejado sin canalón merece una denuncia; señala 

que el tejado tiene una forma extraña por lo que pide revisar el proyecto de obra para ver si se 

ajusta, que hay un velux con persiana que está prohibida y que la ausencia de canalón hace que 

el agua se vierta sobre la fachada, provocándole daño; 4) el cartel de venta no está autorizado y 

5) respecto a la retirada de la chapa señala que el agua de lluvia también vierte sobre el colegio 

San Ambrosio que es un BIC.   

 Señala el Sr. Andrés Holgado y el que suscribe que, visto el contenido del informe, se 

requiere a la propiedad para la retirada de la chapa, previo trámite de audiencia, siendo en la 

resolución que se adopte al respecto donde se podrán poner de manifiesto las actuaciones 

necesarias (presentación del final de obra, en su caso). La Sra. Díez Sierra ruega que se realicen 

las actuaciones con la máxima diligencia, dado que se está haciendo daño a la piedra de la 

fachada.  

  

 Por el Sr. Andrés Holgado se informa de otras cuestiones como:    

 

 - Calle Crespo Rascón nº 69 (revestimiento de fachada exterior en clínica estética). No 

consta expediente alguno al respecto. Se da traslado para comprobar.  

 - Plaza Carmelitas nº 16-18. Consta expediente de inspección técnica de edificios. En 

Paseo Carmelitas nº 16-18 no consta ninguna actuación.  

 - Servicios en el Cerro de San Vicente. Existen servicios públicos destinados a los 

visitantes en el edificio del museo.   

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

El Sr. Castaño Sequeros manifiesta, excusándose, que se ve obligado a ausentarse del 

resto de la sesión al tener otro compromiso programado. 

El Sr. Ortiz Ramos se interesa por la titularidad y actuaciones del denominado Volcán 

de Garrido. Señala el Sr. Andrés Holgado que se trata de suelo urbanizable (Sector Peñiscas), 

previsto su desarrollo mediante el Plan Parcial. Pregunta el Sr. Ortiz Ramos por la titularidad 

de la vía del tren, manifestando el Sr. Andrés Holgado que corresponde al Ministerio y que se 

encuentra fuera del tráfico ferroviario.  

La Sra. Díez Sierra pregunta en cuanto a las obras de la Calle Ancha cuántas losas se 

han podido recuperar para intervenciones posteriores. Manifiesta el Sr. Presidente que se da 

traslado al Área de Ingeniería Civil.   



Por el Sr. Antolín Montero se manifiesta que en la Iglesia de San Julián (fachada Plaza 

Sexmeros) se aprecia cierto deterioro que requeriría algún tipo de intervención o colaboración 

para evitar un daño futuro mayor. Manifiesta el Sr. Presidente que se da traslado al Sr. 

Arqueólogo Municipal para valoración y actuaciones a seguir.  

Toma la palabra la Sra. Polo Hernández que ruega que en el Plan de mantenimiento del 

asfaltado de calles, se tenga en consideración a los carriles bicis. A este propósito señala la Sra. 

Díez Sierra que, recibidos algunos comentarios de vecinos, sería interesante también realizar 

algún tratamiento en zonas de umbría de estos carriles bici para evitar resbalones. Manifiesta el 

Sr. Presidente que se toma nota de ello para su traslado al Área de Ingeniería Civil. 

Por parte de la Sra. García Gómez se interesa por los columbarios en las iglesias 

apuntados en la sesión anterior. Manifiesta el Sr. Andrés Holgado que no se tiene constancia de 

solicitud al respecto. Señala el Sr. Presidente que se recaba información.      

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11:15 horas del día 

anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Rodríguez López 

Parres Cabrera 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

 

Sres. Asistentes (sin voz ni voto): 

Díez Sierra 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Herrero Zarzuela 

Esteban del Rey 

Ramos Pereira 

 

Secretario: 

González Sastre 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 23 de Febrero de 

2.022, se reúnen de forma presencial en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de DENTAL 

RIESCO E.S.P.J., solicitando licencia ambiental para establecimiento destinado a 
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laboratorio de prótesis dentales, sito en la Calle Toledo nº 9. (Fecha de inicio 

25-6-21). DENTAL RIESCO. Exp. nº 28/2021 LAMB. 3.- Por parte de la 

Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de apertura y de inicio de actividad: El de ALOHA 

POKE S.L., realizando comunicación de inicio de actividad de establecimiento de 

categoría C (Bar sin instalación de aparatos musicales), sito en la Calle Prior nº 

4. (Fecha de inicio 21-12-21). ALOHA POKE. Exp. nº 64/2021 CINA. El de 

MIXOR S.A., realizando comunicación de inicio de actividad de establecimiento 

de categoría C-D (bar restaurante sin música), sito en la Calle Concejo nº 5. 

(Fecha de inicio 28-10-19). Exp. nº 32/2019 CINA. El de JOTAYM SANCHEZ Y 

ALONSO S.L., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a asesoría fiscal, contable y laboral, sito en la Calle Ledesma nº 1, 

bajo. (Fecha de inicio 9-12-21). SÁNCHEZ ALONSO ASESORES. Exp. nº 

200/2020 APER. 

Respecto al punto 3 se pregunta, por parte del Grupo Socialista, porque no 

se informa favorablemente, imponiéndole correcciones, como en otras 

ocasiones. Por parte del Sr. Secretario se señala, que las correcciones se 

pueden establecer cuando estamos ante una licencia ambiental, que se da 

sobre el proyecto, donde  después debe ejecutarse la obra, y se controlará a 

través de la comunicación de inicio de actividad correspondiente. Pero en este 

caso, estamos ante una comunicación de inicio de actividad, donde el 

interesado debe certificar, que el establecimiento cumple según el proyecto 

aprobado y las medidas correctoras que, en su caso,  se establecieran en la 

licencia ambiental, por lo que aquí no cabe informar favorablemente con 

condiciones. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación de apertura: El de MARSUCA 

ESPJ, realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a artes 

gráficas y actividades de impresión, sito en la Calle San Francisco Javier nº 20-

22. (Fecha de inicio 14-10-21). MARSUCA. Exp. nº 151/2021 APER. El de 

A.I.M.G., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a 
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venta de ropa y complementos, sito en la Calle Cruz de Caravaca nº 6. (Fecha 

de inicio 27-8-21). AIRE FRESCO. Exp. nº 116/2021 APER El de V.B.P., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a comercio 

menor de alimentación, sito en la Avda. Alfonso IX de León nº 30-32, bajo. 

(Fecha de inicio 10-11-21). MERKAPAN. Exp. nº 165/2021 APER. Y el de JMZ 

SALAMANCA 2009 ASESORES SLP, realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a gestoría-asesoría, sito en Paseo Doctor Torres 

Villarroel, 9 (Fecha de inicio 10-02-21). JMZ. Exp. nº 24/2021 APER, que se 

informa favorablemente con los votos a favor de todos los Grupos Municipales a 

excepción del  Grupo Mixto que se abstiene. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de 

J.R.G., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de 

categoría B (bar con música), sito en Cl. Gran Vía, 66 (Fecha de inicio 07-02-

2022). LA LUISA. 22/22 CTIT.  El de A.S.B., realizando comunicación de cambio 

de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Av. 

Villamayor, 54 (Fecha de inicio 07-02-2022). BAR EL REFRAN. 23/22 CTIT. El 

de N.G.M., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento 

de categoría C (bar sin música), sito en CT. Ledesma, 79 (Fecha de inicio 17-

09-2021). BAR SIGLO XXI. 188/21 CTIT. El de MUÑOZ URURI, E.S.P.J., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de 

categoría D (restaurante sin música), sito en Av. Comuneros, 123 (Fecha de 

inicio 15-02-2022). MESON DON TRITON. 28/22 CTIT. 

5.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, durante la semana previa se han 

contabilizado 210.300 viajes,  con una media de 36.250 viajes los días laborables. 

Habiéndose incrementado durante el fin de semana. El servicio búho durante toda la 

semana alcanzó los  960 viajes.  

B.- Con relación a las actuaciones desarrolladas por la Policía Local, por parte del 

Sr. Intendente de la Policía Local se informa que se han dispuesto los servicios 
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habituales. Esta semana se destaca la celebración de las fiestas de la Facultad de 

derecho (Codex) que reunió a unas 1.000 personas, que realizaron el itinerario 

Campus- Plaza Mayor acompañados de una charanga, y que se efectuó sin novedad. 

Además se ha instado al organizador del evento de la Plaza de Toros para que 

deje de vender entradas. Por parte de la organización se ha señalado que se ha 

cambiado la fecha del evento al mes de Abril, para que le de tiempo a obtener la 

licencia. 

Por parte del Grupo Mixto se pregunta por qué se sigue publicitando  y vendiendo 

entradas, por qué se ha trasladado al mes de Abril, si  es que la tramitación se va a 

llevar a cabo rápidamente en este caso concreto, ya que si piensan hacerlo en Abril 

será si tienen permiso para ello. Por parte del Sr. Presidente se indica que así será, 

solo si tienen permiso para ello. Por parte del Grupo Mixto se pregunta si se sabe, si el 

espacio cumplirá para la actividad programada, porque por parte de la organización 

parece que lo tienen muy claro. Por parte del Sr. Presidente se explicita que se les ha 

requerido, por parte de la propia Policía Local, indicándoles que deben tener licencia 

para estas actividades. 

C.- Con relación a las actuaciones desarrolladas por el Servicio de Bomberos y 

Protección Civil, por parte del Sr. Jefe del Servicio se informa que no se han producido 

incidencias reseñables. Se continúa con la colaboración en la vacunación que se 

desarrollada en el Multiusos Sánchez Paraíso. 

D.- Con relación a la información pendiente sobre los controles de alcohol y drogas, 

por parte del Sr. Mayor de la Policía Local, en cuanto a las pruebas de alcohol 

realizadas en el año 2021, se determina que se efectuaron 2077 pruebas, de las que 

249 fueron positivas, de las cuales 129 dieron lugar a denuncia administrativa y 120 a 

denuncia penal. Además de todas las que arrojaron resultados positivos, 60 derivan de 

accidentes, 159 por infracción y 30 de controles 

Por otro lado en cuanto a las pruebas de drogas en 2021, se llevaron a cabo 112, 

de las que 19 fueron positivas, 14 por consumo de cannabis, 5 por consumo de 

anfetamina, y 3 por consumo de cocaína. 

En materia de tráfico en general, se explicita que la última semana se mantiene en 

los mismos niveles que las anteriores, en general, con una oscilación de 3 puntos, 

siendo el viernes el día que mas trafico se registró. El fin de semana se continúo con la 

misma tónica ,que en pasadas semanas. 
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Por parte del Grupo Socialista se pregunta, en relación a los controles de alcohol y 

drogas, por cuantos menores cometieron esas infracciones. Por parte del Sr. Mayor de 

la Policía Local se indica que los datos facilitados, son por conducción únicamente, en 

su labor de policía judicial y de tráfico. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta si se pueden dar esos datos, y en 

general, por las incautaciones llevadas a cabo. Por parte del Sr. Presidente de la 

Comisión se indica que esto último es competencia de Policía Nacional, donde la Policía 

Local, lleva a cabo labores de colaboración, en todo caso se tratará de ampliar los 

datos. 

7.- Ruegos Y Preguntas  

1.- Por parte del Grupo Mixto se hace referencia a una noticia aparecida en prensa, 

donde se indica que Facua ha denunciado que el Servicio de autobús urbano no 

dispone de un teléfono gratuito de atención al usuario, y se pregunta si se podría 

instalar. 

Por parte del Sr. Presidente se explicita que esa denuncia hace referencia a 52 

empresas de toda España, tanto públicas como privadas. Se manifiesta que se incluirá 

en un apartado del pliego del nuevo contrato, como una obligación, ya que se 

considera que es un buen servicio para los usuarios, aunque su obligatoriedad no está 

clara. 

Por parte del Grupo Mixto, se destaca que sea o no obligatorio es algo beneficioso 

para los usuarios. 

2.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta por la futura Ordenanza de  terrazas. Por 

parte del Sr. Presidente se indica que la idea es que el texto para la aprobación inicial 

se lleve al Pleno del mes de Abril, previo paso por esta Comisión.  

Además, por parte del Grupo Mixto, se aportan fotografías sobre la Plaza de San 

Justo, y la ocupación que algunos bares hacen de la misma con las terrazas. Por parte 

del Sr. Presidente se señala que se ha acudido al lugar, que existen actas de denuncia 

y  se ha advertido que se puede llegar a retirar las mesas y sillas. Se continuará 

actuando en la zona y en otras donde se observan incumplimientos. 

3.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta por un Decreto de Alcaldía referido a 

vestuario de policía local  de unos cuatro mil euros. Por parte del Sr. Presidente, se 

indica que se preguntará sobre ello, para poder informar. 
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4.- Por parte del Grupo Socialista se insiste en la cuestión del teléfono de atención 

gratuito en el Servicio del Autobús Urbano, señalando que la Ley es clara, al señalar 

que debe existir, por lo que se solicita que se intente su instalación 

5.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por el estado de la memoria de la 

Policía Local. Por parte del Sr. Presidente se señala que está bastante elaborada, que 

falta redactar algún detalle, ya que el nuevo sistema informático de Policía Local, no da 

los datos de la misma manera que el anterior. 

6.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por los  solares  del barrio Blanco se 

iban a destinar a aparcamientos. Por parte del Sr Presidente se explicita que se 

presentó el proyecto ayer, en la Comisión de Fomento. Se trata de un proyecto de 

Ingeniería Civil, donde se destinarán a aparcamiento 10 solares en el Barrio de 

Pizarrales, y uno en el Barrio Blanco. Se trata de solares municipales, que 

incrementaran en unas 100, las plazas de aparcamiento, para que los vecinos los usen 

gratuitamente. 

En el Barrio Blanco había otro solar, pero la titularidad era compartida y no se pudo 

destinar a aparcamiento, porque el otro titular no accedió a ello. 

La relación de los aparcamientos se trasladará al Secretario de la Comisión para 

que la facilite a los miembros de la Comisión. 

7.- Por parte del Grupo Socialista, se manifiesta que a la hora de pacificar el trafico 

en determinadas calles, creando las zonas 20, se eliminan los aparcamientos de esas 

zonas, lo que está provocando que se creen problemas de aparcamiento, cuestión que 

va a ocurrir en dos calles del Barrio Blanco, por ejemplo, por lo que debe tenerse en 

cuenta, al llevar a cabo esas actuaciones, estos problemas, y valorar posibles 

soluciones. 

Por parte del Sr. Presidente se indica que la intención es que estos aparcamientos 

que se van a crear, no solo den una utilidad a los solares, sino que además funcionen 

como aparcamientos disuasorios, de forma que los ciudadanos dejen el vehículo allí y 

utilicen para sus desplazamientos por la ciudad el autobús urbano. 

8.- Por parte del Grupo Socialista, en relación con la Calle Miño, en la pasarela del 

Paseo de la Estación, en el viaducto, los coches van muy deprisa, siendo una zona, 

donde además, cruzan muchos niños, sobre todo en la parte final de la Calle Jamaica, 

por lo que se solicita que se controle la velocidad y se planteen medidas para reducirla. 

Por parte del Sr. Presidente se indica que se instalará un controlador de velocidad y 

quizá se puedan pintar pasos de peatones más amplios para los alumnos del Venancio 
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Blanco. Por parte del Sr. Mayor de la Policía Local se indica que se puede ver el aforo, 

y después poner controles. En todo caso, la sensación de velocidad, puede derivar, 

porque se viene de una zona 30  y se pasa a una de 50 km/hora. Por parte del Sr. 

Presidente se señala que se revisará. 

9.- Por parte del Grupo Socialista se indica, en relación a los solares que pasarán a 

habilitarse de aparcamientos, que a la hora de diseñarlos se contemple  la posibilidad 

de plantar árboles que den sombra a los vehículos, al margen de lo beneficioso que es 

la plantación de árboles para el cambio climático. 

Por parte del Sr. Presidente, se señala que es una cuestión de la Comisión de 

Fomento, pero se explicita que, en el proyecto originario se contemplaba la creación de 

zonas ajardinadas, arboles… pero por petición unánime de la Asociación de vecinos, se 

modificó para eliminarlas, ya que no querían nada de eso. En todo caso se valorará, si 

se crean aparcamientos más amplios. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta si iban compaginas las zonas verdes con 

las zonas de aparcamiento. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que sí. 

10.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si hay controles sobre los vehículos 

de movilidad personal, en general, y en particular sobre alcohol y drogas. Por parte del 

Sr. Presidente se indica que están sometidos a la misma normativa que el resto de 

vehículos, aunque existe el problema, de que no disponen de matrícula. 

Por parte del Sr. Mayor de la Policía Local se manifiesta que se encuentra dentro de 

los objetivos de calidad, el control en zonas peatonales de estos vehículos y de las 

bicicletas, además si en la labor diaria se observa algún incumplimiento, se actúa. Se 

informa que en los últimos días se han detectado dos positivos por alcoholemia en este 

tipo de vehículos. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 9,25 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

  



 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

Sesión ordinaria de 24 de febrero de 2022 
Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Ana Suárez Otero 
Vocales 
Dª Isabel Macías Tello 
Dª Almudena Parres Cabrera 
Dª. Mª José Fresnadillo Martínez  
D ª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
D. José María Collados Grande 
D. Juan José Sánchez Alonso 
D. Ricardo Ortiz Ramos 
Dª. Virginia Carrera Garrosa 
Secretario 
D. Fernando Lamas Alonso 

 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN 

 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos  
del día arriba indicado, se reúnen en vía telemática y presencial , los 
componentes de la comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan 
al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día,  

 

1- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION  ANTERIOR.- 

La comisión acuerda aprobar el acta  correspondiente a la sesión de 17 
de febrero. 

2.- INFORMACIÓN SOBRE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL 
CEFOL 2021.- 

Sobre la documentación facilitada a los miembros de la comisión y con la 
asistencia de la Jefa de Servicio de Mujer, Empleo e Igualdad de 
Oportunidades, se da cuenta del informe, atendiendo la funcionaria 
compareciente a las diferentes observaciones de los miembros de la comisión 
en cuanto a número de usuarios, módulos de igualdad (intervención del señor 
Ortiz Ramos). La señora Carrera Garrosa pregunta por la plantilla estable del 
CEFOL e insta a potenciar una política de no segmentación laboral, a la vista 
de los participantes por sexo en las diferentes actuaciones del CEFOL. La 
señora García Gómez pregunta por los seguimientos en los casos de inserción 
y solicita relación de empresas a los efectos de la inserción laboral. El señor 
García Meilan solicita aclaraciones sobre las actuaciones que figuran como “e-
mail”, los denominados colectivos vulnerables, indica que sería necesario 



realizar acciones específicas para incrementar la inserción y requiere más 
información en  las actuaciones de empleo del programa “Por Más Salamanca”  

El señor Collados Grande pregunta por las prácticas en las diferentes 
acciones, sobre las acciones de sensibilización a la población, acciones con el 
empresariado y que se fomente la sensibilización en igualdad de 
oportunidades. 

 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 
 La presidenta informa sobre solicitudes de participación en los concilia de 

Carnaval y Semana Santa, y la concejala delegada de Participación indica, en 
relación a pregunta formulada en sesión anterior, que el departamento de 
Participación nada tiene que ver en nombramiento de funcionarios para 
apertura de colegios electorales, y que realizan los conserjes de los centros. 

 
El señor Collados pregunta sobre viviendas sociales vacías y el programa 

para facilitar el alquiler a personas que, por diversas razones, no pueden 
acceder a un alquiler pese a contar con recursos para ello. Estas cuestiones se 
plantearan en la sesión siguiente de la comisión con la Memoria de Inclusión 
Social. 

 
 
 
Se levanta la sesión, siendo las diez  horas y treinta y cinco minutos del 

día  al principio señalado, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO.  
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 
 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   24-FEBRERO-2022 
 

Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:    Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Francisco Javier García Rubio. 

Dª. Mª Almudena Parres Cabrera. 

Grupo Socialista:   Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza. 
Dª. María García Gómez. 

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

Concejal no adscrito:  D. Ricardo Ortiz Ramos. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 

II.- Por medios telemáticos-videoconferencia: 

Vocales:   Grupo Socialista:   Dª. Erica Polo Hernández. 

Grupo Ciudadanos: Dª. Ana Suárez Otero. 

D. Juan José Sánchez Alonso 
 
 
En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y ocho minutos del día veinticuatro de 

febrero del año dos mil veintidós, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Salamanca y por medios telemáticos-videoconferencia, conforme a lo 
dispuesto en el art. 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
(apartado añadido por la Disposición Final Segunda del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19, BOE de 01-04-2020, nº 91), al continuar concurriendo circunstancias excepcionales 
provocadas por la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19, las diez Concejalas y Concejales 
integrantes de la Comisión Informativa de Educación Cultura Deportes y Juventud y el Secretario de la 
misma, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, habiéndose cumplido en la celebración de 
esta sesión todas las prescripciones contenidas en el mencionado art. 46.3, al objeto de tratar los 
asuntos incluidos en el orden del día de la convocatoria de esta sesión y que aparecen relacionados 
numéricamente a continuación, sobre los que se adoptaron los acuerdos que igualmente se expresan. 

 
 
1.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 
Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 17-febrero-2022. 

 
 
2.-  Informaciones  varias. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 
de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, Presidenta de esta Comisión y Concejala Delegada de Educación 
Cultura y Festejos, informó que actualmente no había ningún aula confinada en las escuelas 
municipales. 

Seguidamente, informó sobre las siguientes actividades culturales: ya estaba abierta al público la 
exposición en el DA2 titulada “El vértigo de la vida moderna: 20 años de la Colección DA2 y Colección 
Fundación Coca-Cola” dentro de la programación para conmemorar el vigésimo aniversario de la 
capitalidad cultural europea de Salamanca, que se unía a las exposiciones de Isabel Villar en el DA2, de 
Agustín Casillas en la Torre de los Anaya y de fotografía de Victorino García Calderón en el DA2; 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

programación de actividades culturales que se celebrarían a lo largo del año por la Catedral, con ocasión 
del cuarto centenario de la muerte del músico Sebastián de Vivanco, en las que colaboraría y participaría 
el ayuntamiento como una actividad más dentro también del mencionado vigésimo aniversario, estando 
prevista la realización, entre otras actividades, de visitas de escolares al patrimonio musical de la 
catedral dentro de las actividades educativas de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes, 
jornadas de música antigua organizadas por el Conservatorio Superior de Música, homenaje a José 
López Calo vinculado al Día Internacional de los Archivos, ciclo de conferencias sobre música antigua, 
congreso nacional en colaboración con la Federación Española de Pueri Cantores, paseo musical en 
junio con apertura de los espacios patrimoniales, y celebración de conciertos, en los que también habría 
participación de músicos callejeros; comentando algunos detalles de las mismas. 

Dª. María García Gómez, comentó, que se alegraba de la realización de los conciertos en los 
espacios mencionados y que, en ese sentido, el grupo municipal socialista ya hizo hace dos años una 
propuesta con motivo del Día Internacional de la Música; y propuso, que esas actividades se ampliasen y 
se realizasen también en los barrios de la ciudad, para conseguir una verdadera descentralización en la 
celebración de las actividades culturales. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que el proyecto partía de la Catedral referido a ese 
entorno con motivo de la repercusión de Vivanco en ese ámbito, y que sí se realizaban actividades 
culturales y musicales en los barrios de la ciudad, mencionando algunas de ellas, como las actividades 
de cine de verano en los barrios, las celebradas en las distintas bibliotecas municipales situadas en 
diferentes barrios, las realizadas en colaboración con las asociaciones de los barrios del Oeste y Garrido 
o las realizadas en el DA2 o el Patio Chico. 

A continuación, Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, continuó informando sobre la realización de las 
siguientes actividades culturales: comienzo el próximo lunes día 28 de febrero de las actividades del 
centenario del nombramiento de Teresa de Jesús como Doctora Honoris Causa en las que se 
colaboraría con el Casino de Salamanca y el Centro de Estudios Salmantinos en el marco de los 
convenios de colaboración con estas entidades; sábado día 26 de febrero, representación de la obra de 
teatro “Malvivir”, que cuenta la vida pícara de una mujer en el siglo de oro; domingo día 27 de febrero, 
representación de la obra de teatro para público familiar “Las 4 estaciones… ya no son lo que eran”, 
viernes día 4 y sábado día 5 de marzo, representación de la obra de teatro “Mío Cid. Juglaría para el 
siglo XXI”; y dentro de la programación de actividades de las bibliotecas municipales, hoy día 24 de 
febrero, cuentos para adultos con Aldo Méndez y “Vivir para contarla”, y el sábado día 26 de febrero, 
representación de “El joven Hamlet”; comentando algunos detalles de las mismas. 

Finalizada la fase de deliberación, la Comisión de Educación Cultura Deportes y Juventud no 
adoptó ningún acuerdo en este asunto del orden del día, tomando conocimiento de las informaciones y 
manifestaciones formuladas en el mismo. 

 
 
 

3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 
presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

3.1.- D. Ricardo Ortiz Ramos, preguntó, si se colaboraba en los conciertos o actividades 
celebradas en el Palacio de Congresos. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que esas actividades las organizaba el Palacio de 
Congresos. 

3.2.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, en relación a la moción aprobada por el Pleno referida a la 
presentación en los primeros meses de este año de la candidatura a la Capital mundial del libro en el año 
2024; preguntó, si se había presentado ya o se había realizado algún trámite a este respecto. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que se informaría en una próxima sesión de esta 
comisión informativa. 

3.3.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, en relación a la estatua de arte chino colocada recientemente 
en la Plaza Mayor; preguntó, si se le pagaba algo al artista porque cada año era una distinta. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que era una cesión gratuita del artista, que había otra 
situada en la Plaza Liceo, que se enmarcaban en una actividad expositiva al aire libre, que se trataba de 
una colaboración que el artista quería hacer con la ciudad, que en el Palacio de La Salina también había 
una exposición sobre ese artista, y que ya era el cuarto año que se realizaba esta actividad. 
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Dª. Virginia Carrera Garrosa, comentó, que esta mañana había aparecido publicada una noticia 
sobre el robo de una estrella y un abanico de la estatua; y preguntó, cómo podía haber sucedido eso, si 
se trataba de elementos móviles y si se conocía quién lo había hecho. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que se trataba de un acto de vandalismo y que suponía 
que se estaría realizando la correspondiente investigación. 

Dª. María García Gómez, comentó, que estaba de acuerdo con la realización de la exposición, 
pero que al tratarse obras de la vida en China no era acertada su inclusión dentro de las actividades 
programadas con motivo del vigésimo aniversario de la capitalidad cultural europea de Salamanca, dado 
que la temática de las obras no guardaba relación con esa celebración, que para conmemorar ese 
aniversario se podía haber elegido otro tipo de exposición con artistas más representativos de la cultura 
y vida europea, y que seguramente esa actividad sí supondría gastos en relación a su instalación y 
vigilancia. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que el mayor coste era el envío de las estatuas y lo 
asumía el artista, que la instalación se había realizado por el personal del servicio de mantenimiento del 
ayuntamiento, que la temática de las obras se referían a distintas circunstancias de la vida cotidiana de 
carácter universal, que dentro del vigésimo aniversario de la capitalidad cultural europea de Salamanca 
se celebrarían muchas más actividades y de todo tipo, mencionando algunas de ellas, y que esa 
actividad expositiva era una más dentro de la amplia programación del vigésimo aniversario. 

3.4.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, en relación a los baños existentes en la instalación deportiva 
Reina Sofía; comentó, que había quejas porque los seis baños portátiles eran insuficientes; y preguntó, 
cuántos baños había previstos en el proyecto de las obras de esa instalación deportiva. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que en esa instalación no sólo había esos seis baños, 
que también estaban los propios de la instalación situados debajo de la grada vieja, que había cabinas 
para señoras y caballeros, que los seis baños portátiles instalados costaban al ayuntamiento 784 euros 
más IVA mensualmente, que en la zona nueva irían los servicios, y que preguntaría el número de baños 
previstos en el proyecto. 

3.5.- Dª. María García Gómez, en relación a la próxima celebración del Día del Libro; preguntó, si 
ya se habían iniciado conversaciones con las librerías. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que el Día del Libro se organizaba por una asociación, 
que se realizaba en los soportales de la Plaza Mayor, que aún no se había tenido contacto, y que el 
ayuntamiento colaboraba en su celebración. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, si se sabía algo sobre la celebración de la Feria del Libro. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que cuando hubiese información la comunicaría. 

Dª. María García Gómez, preguntó, si se habían mantenido contactos con los libreros para la 
celebración de la Feria del Libro, y si se organizaba por la fundación o el ayuntamiento. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que la Feria del Libro era una actividad organizada por 
el servicio de bibliotecas municipales del ayuntamiento, que de momento no se habían iniciado los 
contactos, y que el personal de las bibliotecas estaba trabajando en la preparación de la programación 
de los próximos meses. 

3.6.- Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, en relación a la actividad de esquí para escolares; 
comentó, que al parecer se había anulado; y preguntó, cuáles habían sido las razones. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que en el procedimiento de contratación de esa 
actividad no se había presentado ninguna empresa y que había quedado desierto. 

Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, comentó, que según la información que tenía sí se había 
presentado alguna empresa; que si hasta el pasado viernes día 18 los padres habían seguido abonando 
las inscripciones a la actividad, el martes día 22 se anulaba, y después se tenía que proceder a la 
devolución de esos pagos, se había realizado una mala gestión; que las familias ya habían tenido que 
realizar gastos para la participación de los escolares y que la anulación provocaría desilusión en los 
escolares; y preguntó, si se había pensado en alguna alternativa. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que no se había presentado ninguna empresa a la 
licitación, que el pliego de contratación no contemplaba otra alternativa, que también había poca nieve 
en La Covatilla, que sólo estaba abierta la pista de principiantes, y que precisamente esa pudiese haber 
sido la razón por la que ninguna empresa se hubiese presentado a la contratación. 



Ayuntamiento de Salamanca. 
Comisión Inf. de Educación C. D. y J. 

Acta Sesión: 24-febrero-2022 
Pág. 4 de 4 

 

Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, comentó, que los bautismos blancos sí se habían realizado y 
que la estación de La Covatilla había hecho un esfuerzo por el mantenimiento de nieve en las pistas. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que dentro de los participantes en esa actividad había 
escolares que deseaban utilizar otras pistas y no sólo la de principiantes, que se pretendía ofrecer un 
programa completo a todos los participantes, y que probablemente si sólo se ofreciese la pista de 
principiantes muchos escolares se darían de baja. 

Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, comentó, que también habría escolares que no quisiesen 
utilizar la mayoría de pistas porque fuese la primera vez que iban a la nieve, que la mayoría de escolares 
seguramente sí querrían haber ido a esquiar y que se les podría haber ofrecido esa alternativa. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que también había que tener en cuenta la situación 
del covid que había provocado una menor solicitud de participación y que algunos colegios estuviesen 
reacios a participar con escolares de otros colegios, como podría ser por compartir autobús, que la 
situación de que quedase desierta la contratación ya había ocurrido otro año anterior y no había 
planteado ningún problema. 

3.7.- Dª. Erica Polo Hernández, en relación al número de urinarios utilizables en la instalación 
deportiva Reina Sofía; comentó, que no compartía lo manifestado anteriormente por el Concejal 
Delegado de Deportes, que la realidad era que en algunas ocasiones el público asistente a los partidos 
de fútbol del equipo Unionistas era tal que el número de urinarios resultaba insuficiente, como había 
sucedido el último fin de semana, que entre ese público había aficionados de otras ciudades que se 
llevaban una mala opinión de Salamanca, que había muchas quejas en este sentido, que se trataba de 
una instalación municipal, que la imagen de la ciudad estaba resultando dañada por esos hechos, que 
habría que tomar las medidas necesarias para preservarla y hacer un esfuerzo para solucionar este 
asunto adecuadamente en esta temporada y evitar las situaciones que se estaban produciendo. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que el gasto que suponía al ayuntamiento la 
instalación de los baños portátiles se estaba tramitando como un contrato menor porque la previsión era 
que se necesitasen hasta mayo o junio, que en este sentido la intervención municipal había planteado 
algún tipo de problemas por la cuantía total que podría representar ese gasto al poderse superar la 
cuantía del contrato menor, que se había tomado esa medida por las circunstancias en que se 
encontraba esa instalación deportiva, que si para algunos partidos puntuales se preveía una mayor 
asistencia de público y la necesidad de más urinarios el club deportivo también podría instalarlos en esos 
casos excepcionales, que el club recibía otros ingresos, como por ejemplo por la venta de entradas o 
subvenciones de la federación, con los que podría asumir el gasto por esa necesidad ocasional, como 
había sucedido en el partido del último domingo, y que el ayuntamiento tenía que tener en cuenta las 
demandas de todos los clubes deportivos de la ciudad y no sólo las de los clubes de mayor categoría. 

3.8.- Dª. Erica Polo Hernández, en relación al importe de la subvención finalmente concedida al 
club deportivo Padre Basabe para la prueba deportiva San Silvestre Salmantina; preguntó, cómo había 
quedado esta subvención tras la anulación de la prueba. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que tras la no celebración de la prueba a causa del 
covid se había hablado con el club deportivo para valorar la justificación de los gastos que habían tenido 
que realizar antes de la anulación y tuviesen la condición de subvencionables según lo dispuesto en el 
convenio suscrito para esa prueba, que el importe final de la subvención según los gastos justificados 
adecuadamente por el club había supuesto, si no recordaba mal en estos momentos, un porcentaje 
alrededor del veintiséis por ciento de los gastos realizados por el club, que ese porcentaje era 
prácticamente similar al importe que representaba proporcionalmente la subvención inicialmente 
concedida en función de los gastos inicialmente previstos, y que la intervención municipal había 
informado favorablemente los gastos subvencionables justificados y el importe final de la subvención. 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas y veintiséis 
minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 
preceptivas firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 


